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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
' Año................................ 75 pesetas.
Semestre. . . . 50 —
Trimestre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

porlinea '

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— {Articulo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador dçl Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Hacienda

Orden de 31 de Mayo de 1941 por la 
que se resuelve la consulta formula
da por la Intervención de Hacienda 
de Málaga' acerca de si, como cohse' 
cuencia de la supresión del recargo 
que se cita sobre las cuotas de con
tribución Territorial, deben o no con
tinuar practicándose las liquidacio
nes anuales entre el importe de este 
recargo y el de las atenciones de Pri
mera Enseñanza. (Boletín Oficial del 
Estado del día 5,),

limos. Sres.: Vista la consulta formu
lada por la Intervención de Hacienda de 
Málaga acerca de si, como consecuencia 
de la supresión desde 1 de Enero de 1941 
del recargo de 16 centésimas sobre las 
cuotas de contribución Territorial, deben 
continuar o no practicándose las liqui
daciones anuales, entre el importe de 
este recargo y el de las atencionés de 
primera enseñanza; y

Considerando ' que con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 25 
de Junio de 1926 y Real orden de 10 de 
Noviembre de igual año, las liquidacio
nes giradas por las Delegaciones de Ha
cienda en el ejercicio 1925-26 y sucesivos 
entre el importe de las atenciones de 
primera enseñanza y el de las 16 centé
simas de recargo sobre las cuotas de 
contribución Territorial, tienen carácter 
definitivo e invariable desde el ejercicio 
en que el saldo resültante ha sido favo
rable a los Municipios y, al efecto, se 
vienen consignando en sus presupuestos 
de ingresos los respectivos créditos, del 
mismo modo que en el de Gastos del

Estado y en su Sección 15 aparece la 
cantidad necesaria para satisfacer esta 
obligación.

Considerando que por lo que se refie
re a los Municipios en que las atencio
nes de primera enseñanza son superio
res al importe de las 16 centésimas, las 
liquidaciones por este conceptp se vie
nen girando anualmente y los saldos re- 

■ sultantes se vienen exigiendo a los Ayun
tamientos y se ingresan en el Tesoro 
con aplicación por iguales partes a Rús
tica y Urbana;

Considerando que suprimido este re
cargo del 16 por 100 sobre las cuotas de 
contribución Territorial, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 3.° y 15 
de la Ley de 16 de Diciembre de 1940, 
falta uno de los elementos esenciales 
para que aquellas liquidaciones se pue-- 
dan seguír efectuando, sin que, de otra 
parte, se estime pertinente declarar co
mo definitivas las que se practicaron en 
el último ejercicio y que dieron resultado 
favorable al Tesoro público, porque ello 
equivaldría a privar a los Municipios del 
derecho que las disposiciones preceden
tes les concedieron a cancelar esta obli
gación cuando el rendimiento del recar
go fuese igual ál iriiporte de las obliga
ciones a que se aplica y aún a percibir 
la diferencia cuando lo superase. ^

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Propiedades y contribución Territo
rial y lo informado por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do se ha servido declarar como contes
tación a la consulta formulada por la 
Intervención de Hacienda de Málaga, y 
con carácter .general, que, a^partir del 
ejercicio actual, no procede practicar li
quidación alguna por la diferencia entre 
el importe de las Obligaciones de Prime
ra Enseñanza y el recargo de 16 centési
mas sobre las cuotas de contribución 
Territorial y que se consideren como de
finitivas las practicadas en los ejercicios 
1925-26 hasta 1940, ambos inclusive, que 
hayan producido saldó a favor de los 
Municipios.

Lo que que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.-Ma-

drid, 31 de Marzo de 1.94:1.—Benjumea 
Burín.

limos. Sres, Director general de Propie
dades y contribución Territorial e In
terventor general de la Administración 
del Estado.

1.881

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
GOBÍER^ CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
de peste porcina en el ganado existente 
en el término municipal de Villalón de 
Campos, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de Septiem
bre dé 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las porquerizas de don Pedro Cu
billo, señalándose como zona sospecho- 
chosa las restantes porquerizas de la 
localidad y del término municipal; como 
zona infecta, las referidas porquerizas 
donde se encuentren los animales infec
tos y zona de inmunización, la que de
termine el Servicio Veterinario muni
cipal.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento del mismo, y las que deben po
nerse en práctica, las consignadas en el 
capítulo XL del vigente reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 26 de Mayo de 1941,—El 
Gobernador civil, Jesús Rivero Meneses.

1.880
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4 9 de Jyunio de 1941

ADMINISTRACIÓN .
Melgar de Abajo

Las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1940, se hallan 
confeccionadas y expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Melgar de Abajo, 5 de Junio de 1941. 
El Alcalde, Auxibio Villalba.

1.874

Palazuelo de Vedija
Las cuentas municipales del ejercicio 

de 1940, se hallan expuestas al público, 
por término de quince días, para su exa
men y reclamación,

Palazuelo de Vedija, 2 de Junio de 
1941.—El Alcalde accidental, Dionisio 
Rodríguez. 1.855

Villabaruz de Campos
La cobranza de cuotas del repartimien

to general de utilidades de este Ayunta
miento, trimestres primero y segundo 
del año actual, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 13 del actual mes,

Villabaruz de Campos, 7 de Junio de 
1941,—El Alcalde, Leónides García,

1,876

Villanueva, de San Mancio
Por renuncia del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Secretario 
de esta Corporación, con el haber anual 
de 3,000 pesetas, se anuncia, por espacio 
de quince días, a concurso, interina
mente, entre todos los que pertenezcan 
al Cuerpo Nacional de Secretarios,

Villanueva de San Mancio, 4 de Junio 
de 1941,—El Alcalde, Benigno Gutiérrez,

1,877

ADMINISTRAtj^DD | l

luzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DE RÍOSECO
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, se cita de compare- 
'cencia ante la Audiencia provincial de 
Valladolid, para el día veintiuno de Ju
nio próximo, a las once horas, a Rafael 
Francisco García, residente que füé en 
el pueblo de Villagarcía de Campos, en 
esta provincia, hoy en ignorado parade
ro, para que en concepto de testigo asis
ta al juicio oral de la causa seguida en 
este Juzgado con el número 41 de 1936, 
sobre homicidio y lesiones contra Pedro 
Francisco Gutiérrez y otros, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar si no lo verificare,

Y para que conste y ser publicada en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
cumpliendo lo mandado, expido y firmo 
la presente, en Medina de Ríoseco, a 
treinta de Mayo de mil novecientos cúa- 
repta y uno,—El Secretario, Sebastián 
López,

1,842

ANDNCIOHIFm
Junta Local de Fomento pecua

rio de Muriel de Zapardiel

Subasta de. pastos sobrantes de ras
trojeras

El día 16 de Junio, y hora de las once, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad la subasta de los pastos 
sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal por la temporada que comien
za el día 1 de Julio y termina el día 31 de 
Octubre del presente año, bajo el tipo 
de tasación de dos mil noventa y tres 
pesetas y un cupo de quinientas cabezas 
de ganado Janar con arreglo a las Orde
nanzas aprobadas por la Junta provin
cial de Fomento pecuario,_

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debi
damente reintegradas, se entregarán me
dia hora antes de la señalada para la su
basta, ante la mesa que se constituirá 
al efecto, bajo sobre cerrado e irán for
muladas con arreglo al modelo inserto 
a çontinuaciôn, debiendo acompañar la 
cédula personal y el resguardo de haber 
depositado el 5 por 100 del total de tasa
ción que asciende a pesetas ciento cua
tro con sesenta y cinco, en esta Junta 
local, .

Serán de cuenta del rematante los gas
tos deí presente anuncio,

Muriel, 28 de Mayo de 1941,—El Presh 
dente, Ramón Zancajo.

Modelo de proposición

Don..,, vecino de,,,, con cédula per
sonal, tarifa ,.,, clase\,,, número ,,,, que 
acompaña, enterado del anuncio de su
basta publicado por la Junta local de 
Fomento pecuario de Muriel, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número .,,, 
del presente año, se compromete a lle
var a cabo dicho aprovechamiento, con 
estricta sujeción a la legislación vigente 
y Ordenanzas aprobadas, por la canti
dad de ,,,, pesetas (en letra) por el tiem
po de aprovechamiento,

(Fecha ^ firma del proponente).

193

ANUNCIOS N0 0F¡CIALES
Federación de Sindicatos Agríco
las Católicos del partido de Vi

llalón

Por no haberse cubierto las plazas va
cantes de estas oficinas en el concurso 
oposición anunciado para mutilados, 
excombatientes, excautivos y familiares 
de fallecidos en la pasada campaña, se 
anuncia conforme a las disposiciones 
vigentes un nuevo concurso-oposición 
de turno libre, para cubrir las plazas si
guientes; -

Una de Gerente Jefe de 1.®, con suel
do de 500 pesetas mensuales.

Dos de Contables, Jefes de 2,®, con 
sueldas de 450 pesetas.

Una de Cajero, oficial de 1,®, con suel
do de 400 pesetas.

Una de auxiliar de Banca, oficial de 1,®, 
con sueldo de 400 pesetas.

Una de auxiliar de oficina en general, 
con sueldo de 250 pesetas, 
' Una de botones, con sueldo de 80 pe
setas mensuales.

Las solicitudes, deberán venir acom-’ 
pañadas de un certificado de buena con
ducta moral, expedido por las Autori
dades eclesiásticas, y otro de buena 
conducta civil y adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional, expedido por la 
Alcaldía,

Para la plaza de Gerente, se requiere 
tener una edad mínima de 45 años, po
seer el título de Profesor Mercantil y 
haber desempeñado el cargo de Geren
te, en Sociedades cooperativas agríco
las, industriales o bancarias y consti
tuir una fianza, conforme establece el 
Reglamento,

Para la plaza de Cajero, se requiere 
una edad mínima de 40 años, haber des
empeñado cargo análogo en empresas 
industriales o bancarias y constituir una 
fianza de la cuantía que acuerde el Con
sejo,

Para las demás plazas, serán preferi
dos lós que hayan practicado por un 
tiempo no menor de un año, en empre
sas industriales o Sociedades coopera
tivas y bancarias.

Para todas las plazas, los solicitantes, 
deberán efectuar dos ejercicios en los 
días y horas que se señplen, éuyos cues
tionarios pueden consultar en nuestras 
oficinas, hasta-el día 25 del corriente, 
fecha en que termina el plazo de admi
sión de solicitudes.

Villalón, 5 de Junio de 1941.—El Pre
sidente, Melchor. E, González.
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Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de confor
midad con lo preceptuado en los artícu
los 17 y siguientes de los Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día 26 del corriente, a las siete de la tar
de, en la sala de Juntas del domicilio 
social, para la lectura y aprobación de 
la Memoria y balance anuales y provi
sión de las vacantes reglaxñe'ntarías del 
Consejo.

La Memoria, balance y dérnás docu
mentos que previene el artículo quince 
de los Estatutos, se hallarán de mani
fiesto en la sala de Consejo de la Com
pañía, desde el día 11 del corriente, to
dos los días laborables, de once a una 
de la mañana.

Los señores accionistas deberán tenér 
presente, para el ejercicio de sus dere
chos, las disposiciones contenidas en 
los artículos 19, 21, 22 y 23 de dichos 
Estatutos.

Valladolid, 6 de Junio de 1941. —Por 
acuerdo del Consejo de Administración: 
El Consejero Secretario, Alfredo Escri
bano.—V.“ B.°: El Presidente del Con
sejo de Administración, José Tejerina,
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